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RESPETA CATY
MONREAL
RESOLUCIÓN
ELECTORAL
Pidió al TECM emi-
tir una nuevar

solución con un

análisis defondo
REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

Caty Monreal aseguró que es respe-

tuosa de la resolución que tomó la Sala

Regional del Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federación (TEPJF),
quien ordenó detener el recuento de

votos en la alcaldía Cuauhtémoc pi-
dió al Tribunal Electoral local (TECM)
emitir una nueva resolución con un

análisis de fondo sobre el tema.

"Esperemos lo que digan las auto-

ridades. Soy muy respetuosa. Nunca

haré ningúncomentariode las autori-

dadesy de la legitimidad yel respeto
irrestricto a ellas, y atenderé a lo que
las autoridades resuelvan siempre".

Sin embargo, la morenista señaló

que está en su derecho de impugnar
la elección, y es que, dejó en claro,
"no estoy cometiendo ningún delito,
ni pecado; como cualquier persona

estoy luchando hasta el final de mi

derecho", argumentó.
"Me extrañó ante la negativa

del recuento de votos por parte del

PRIAN. ¿A que le tienen miedo? El

recuento es algo básico, que nos da

certeza jurídica después de todas las

irregularidades señaladas y cometi-

das", afirmó,

Por su parte, el representante de

Morena ante el Instituto Electoral de

la Ciudad de México (IECM), Eduardo

Santillán, lamentó esta decisión y dijo
estar seguro que "nos asiste la razón

y el derecho".

Manifestó que esta resolución le

da cinco días hábiles al TECM para

que emita una nueva resolución, con

mayor análisis, para ordenar este re-

cuento total.

Comentó que es probable que en

15 días comience este reconteo de

votos.

La morenista manifestó su derecho

a impugnar la elección. Especial


